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Secretaría

DILIGENCIA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

Visto que se está tramitando la aprobación del Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Administración (Ordenanza no
fiscal nº 48), y que con carácter general para aprobar una Ordenanza es necesario realizar una
Consulta Pública Previa, conforme establecen los artículos 133.1 y 82.2 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre.

Sin embargo, teniendo en cuenta que dicho Reglamento no tiene un impacto significativo en la
actividad económica, no impone obligaciones relevantes a los destinatarios, procede OMITIR
EL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA, conforme a los motivos antes expresados.
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